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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 920 del 05/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - APRUEBA PRÓRROGA Y ADENDA DE CONTRATOS DE
SERVICIOS. SRA. YAZLLE, SILVIA LUCRECIA Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

9N° 331 D del 10/05/2017 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 48/17 DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE LA VIVIENDA. BENEFICIO JUBILATORIO. SR. JUAN PAUBLO CRUZ. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

10N° 310 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ACUÑA, MARÍA DEL
CARMEN.            

10N° 311 D del 09/05/2017 - M.TRAB. - ACEPTA  RENUNCIA. SR. DANIEL FABIAN QUERCIA.            

11N° 312 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. SERRUDO VÍCTOR FERMÍN.   
        

11N° 313 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ELDA ISOLINA MORENO.     
      

12N° 314 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MAMANÍ, PETRONA.           

12N° 315 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SUSANA AMAYA.            

12N° 316 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. FERNÁNDEZ, SILVIA
MERCEDES.            

13N° 317 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. VALENCIA, DELIA
ANTONIA.            

13N° 318 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. QUINTEROS, MARÍA ESTER. 
          

14N° 319 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ELENA RITA VELEIZÁN.       
    

14N° 320 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. VILTE, DIONICIO.            

15N° 321 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. VILLAREAL, MIRTA CELIA.   
        

15N° 322 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LAMAS, JUSTINA ROSENDA.
           

16N° 323 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JAIME, LUISA REYNA.          
 

16N° 324 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JULIÁN, ANCELMA
CATALINA.            

17N° 325 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. BURGOS, YOLANDA
NÉLIDA.            

17N° 326 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LÓPEZ, JUANA LÍA.            

18N° 327 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CRUZ, RAQUEL DEL VALLE. 
          

18N° 328 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CRUZ, NORA ANGÉLICA.     
      

19N° 329 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ZINI, NORA LIDIA.            

19N° 330 D del 09/05/2017 - M.ED.C. y Tec. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. RIVAS, RAMONA AVEGAI.   
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20N° 332 D del 10/05/2017 - M.S.P. - AUTORIZA ROTACIÓN DE PROFESIONAL. DR. LUIS MATIAS DANIEL
CRUZ. HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET, CIUDAD DE ZARAGOZA - ESPAÑA.            

20N° 333 D del 10/05/2017 - M.S.P. - CONCEDE LICENCIA POR CAPACITACIÓN CON PERCEPCIÓN DE
HABERES. DRA. MARIA FLORENCIA SOTO CAMPOS.            

21N° 334 D del 10/05/2017 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES Y
ADICIONAL POR FUNCIÓN JERÁRQUICA OTORGADA POR DECRETO Nº 2734/12. DRA. NOEMI DEL
VALLE TORTORICCI.            

21N° 335 D del 10/05/2017 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES Y
ADICIONAL POR FUNCIÓN JERÁRQUICA OTORGADA POR DECRETO Nº 731/11. DRA. LILIANA ALICIA
CARRASCO.            

21N° 336 D del 10/05/2017 - M.S.P. - AUTORIZA ROTACIÓN DE PROFESIONAL. DRA. CLAUDIA
VERONICA GUTIERREZ. HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET, CIUDAD DE ZARAGOZA - ESPAÑA.   
        

22N° 337 D del 10/05/2017 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO ASIGNACIÓN INTERINA DE FUNCIONES Y
ADICIONAL POR FUNCIÓN JERÁRQUICA OTORGADA POR DECRETO Nº 2734/12. DRA. MARIA ELENA
ALMENDRO.            

22N° 338 D del 10/05/2017 - M.SEG. - ACLARATORIA Nº DE CUIT FIRMA GENESIS SEGURIDAD S.R.L.       
    

23N° 339 D del 10/05/2017 - M.D.H.y.J. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA DEL CARMEN BAIZ.         
  

23N° 340 D del 10/05/2017 - M.D.H.y.J. - ACEPTA RENUNCIA.  DR. PABLO FEDERICO NIEVA.            

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

24N° 257  del 08/05/2017 - M.GOB. - AUTORIZA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA POR LA 
ADQUISICIÓN DE REFLECTORES CON DESTINO AL ESTADIO PADRE ERNESTO MARTEARENA.            

24N° 261  del 08/05/2017 - M.GOB. - AUTORIZA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA POR LA 
CONTRATACIÓN DE EQUIPOS DE INFRAESTRUCTURA PARA EL FESTIVAL DE LA "PATRIA GRANDE" .        
   

ORDENANZAS

25CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN - Nº 627/2017.

LICITACIONES PÚBLICAS

26S.P.C. - MINISTERIO DE GOBIERNO N° 115/17

27MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL - Nº 04/17.

27S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 116/17

28MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO- N° 04/17.

CONTRATACIONES DIRECTAS

28SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 113/17

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 112/17

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 111/17

30SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 110/17

30SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 108/17

31SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 107/17

31SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 106/17

32SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 105/17

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

33SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-73000/17 - HORTENCIA DE LOS RÍOS - 
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RÍO TORO, TOMA QUIJANO.

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

33INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA - RUIZ, ALDO ANTONIO - ROCA, BLANCA MIRIAM

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

37ATENCIO, CRISTIAN DARIO ANTONIO - EXPTE. N° 173/9 - TARTAGAL

SUCESORIOS

37PASTRANA ZENON; DIAZ FILOMENA - EXPTE. Nº 417/14 - CAFAYATE

37MARTÍNEZ, MOISÉS JUAN- EXPTE. Nº 538.838/15

38CORTEZ, RAMON HORACIO; VILLAGRAN, MARIA ANGELICA DEL CARMEN - EXPTE. Nº 322153/10

38ASHUR, JOSE SEGUNDO Y CORBALAN, ILDA MERCEDES - EXPTE. Nº 583.063/17

38VELEIZAN, YOLANDA AGUEDA - EXPTE. N° 2-574835/16.

39LOPEZ, FELICIANO MODESTO - EXPTE. N° 19.980/16 - SAN JOSÉ DE METÁN

39HELGUERA, CALIXTO OSCAR - EXPTE. N° 565.364/16

EDICTOS JUDICIALES

40IERIC C/ AL INGENIERÍA S.R.L. S/ EJECUCIÓN FISCAL- EXPTE. Nº 19486/2016.

40ARIAS, MARTÍN ORLANDO VS. TOSCANO, FRANCISCO ABUNDIO- EXPTE. Nº 528113/15

40BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ORTEGA NUÑEZ, MAYRA ANTONELA - EXPTE. N° 528.305/2015

41CITA A STELLA MARIS RETRIBE  "VILLEMUR, ARIEL Y OTRA C/HEREDEROS DE PUÑET, PEDRO SERAFIN -
EXPTE. N° 39132" - TANDIL

SECCIÓN COMERCIAL
TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

43AGENCIA DE REMISES GENESIS.

ASAMBLEAS COMERCIALES

43VALLE VIAL S.A.

AVISOS COMERCIALES

44SOTO MAQUINARIAS S.R.L.

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

46CLUB ATLÉTICO SPORTIVO EL CARRIL.

46CONSORCIO DE USUARIOS DEL SISTEMA HÍDRICO RÍO METÁN.

47ASOCIACIÓN DE JUGADORAS DE BASQUET Y MAXI BASQUET DE SALTA.

47CLUB CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVO  DR. JOAQUÍN V. GONZÁLEZ.

AVISOS GENERALES

48PARTIDO RENOVADOR DE SALTA - RESOLUCIÓN N° 01/17

49TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.
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49TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

FE DE ERRATAS

50DEL AVISO ADMINISTRATIVO DE REMSA S.A. -DE LAS EDICIONES Nº 20.018, 20.019 Y 20.020 DE
FECHAS 11,12 Y15/05/2017 .-

RECAUDACIÓN

50RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 15/05/2017

50RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 15/05/2017
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 5 de mayo de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 920
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-9405/2012-0 y 0120159-37086/2015-0

VISTO la Decisión Administrativa N° 1427/16; y,
CONSIDERANDO:
Que por dicho instrumento se prorrogaron los contratos de servicios con diversos 

profesionales, a fin de que los mismos continúen integrando los Equipos Interdisciplinarios y 
prestando asesoramiento profesional en el ámbito del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología;

Que la Coordinadora del Programa de Orientación Escolar dependiente del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, solicita la continuidad de la contratación;

Que en consecuencia la titular de la cartera educativa ha procedido a suscribir los 
correspondientes Contratos de Servicios con los profesionales que acreditaron las condiciones 
requeridas para realizar los servicios encomendados en el marco de los lineamientos de la 
política educativa establecidos por la Ley Nacional de Educación N° 26.206, y la Ley de Educación 
de la Provincia N° 7.546 y lo fijado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología;

Que se dio intervención al Departamento Contabilidad del citado Ministerio, el que 
efectuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, por su parte, señala que los contratos se efectúan en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 6.838 de Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario N° 1.448/96;

Por ello,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la prórroga y la adenda de los Contratos de Servicios suscriptos entre 
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia, representado por la Señora 
Ministra Prof. Nieves Analía Berruezo Sánchez, y las personas que a continuación se detallan, que 
como ANEXO forman parte del presente instrumento.

YAZLLE, Silvia Lucrecia           D.N.I. 10.006.589
VERASALUSE, Silvia Del Carmen D.N.I. 10.451.024
MERCADO, Norma Dolores            D.N.I. 6.163.694
PACHECO, Graciela Aída            D.N.I. 10.013.037

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará a la partida presupuestaria: Jurisdicción 07: Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología - SAF 1- Curso de Acción: 012- Actividad: 0001- Servicios 
No personales - Docencia Educación Primaria - Código: 071012000100 - Ejercicio Vigente.-
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por la Señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020806

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 331 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente N° 68-262730/16 y agregados

VISTO la renuncia presentada por el señor Juan Paublo Cruz, D.N.I. N° 8.184.354, 
agente de Planta Permanente del Instituto Provincial de la Vivienda, para acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, otorgó el 

Beneficio Jubilatorio N° 15-0-0581117-0-2 al señor Juan Paublo Cruz, D.N.I. N° 8.184.354;
Que el citado agente, no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni registra 

Sumario Administrativo en trámite, conforme lo informado por el Área Financiera y Asesoría 
Jurídica Notarial, dependientes del Instituto Provincial de la Vivienda, respectivamente;

Que mediante Resolución N° 48/17, el Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), aceptó 
la renuncia del señor Juan Paublo Cruz, por acogerse al beneficio de jubilación ordinaria, a 
partir del 01 de Diciembre de 2.016;

Que por Decreto N° 1595/12, el Poder Ejecutivo delegó al Secretario General de la 
Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación 
de renuncias de los Agentes de la Administración Pública Provincial;

Que asimismo, el Memorándum N° 7/12 de la Secretaría de la Función Pública 
estableció que las renuncias del personal de organismos autárquicos serán aceptadas por 
Resoluciones propias y éstas a su vez, ratificadas por Resoluciones Delegadas del Ministerio 
que corresponda, sin previa intervención de la Dirección General de Personal;

Que la Coordinación Legal y Técnica de este Ministerio, tomó la intervención que le 
compete;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Ratificar la Resolución N° 48/17 del Instituto Provincial de la Vivienda, a 
través de la cual se aceptó la renuncia presentada por el señor Juan Paublo Cruz, D.N.I. N° 
8.184.354, agente de Planta Permanente del Instituto Provincial de la Vivienda, en el Cargo 
de Auxiliar Técnico II, a partir del 01 de Diciembre de 2016, por acogerse al Beneficio 
Jubilatorio, la que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el señor Juan Paublo Cruz, no adjuntó el certificado de 
Aptitud Psico - Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia
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VER ANEXO

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020805

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 310 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-239439/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar a partir del 01/10/2016, la renuncia presentada por la Sra. Acuña, 
María del Carmen, D.N.I. N° 10.167.037, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela N° 4006 "América Latina" de la ciudad de Salta, departamento Capital, turno tarde, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial por razones 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9° Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020807

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 311 D
MINISTERIO DE TRABAJO
Expediente N° 0070233-52.361/2017-0

EL MINISTRO DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 06 de Marzo de 2017, la renuncia presentada por el 
Sr. DANIEL FABIÁN QUERCIA, DNI N° 18.222.352, por Razones Particulares, al Cargo: 
Técnico - Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 3 - N° de Orden 31, dependiente de la 
Dirección General de Comunicaciones - Ministerio de Trabajo, según Decreto N° 3351/13.
ARTÍCULO 2°.- Dejar constancia que el Sr. QUERCIA, no adjuntó Certificado Psico - Físico de 
Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Costello

Fechas de publicación: 16/05/2017
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OP N°: SA100020808

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 312 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-234015/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia del Sr. Serrudo Víctor Fermín, D.N.I N° 8.554.201 en el 
Núcleo Educativo N° 7004 de la ciudad de Salta, departamento Capital, dependiente de la 
Dirección General de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, en el cargo de Ordenanza, 
planta permanente, turno vespertino, a partir del 01/10/2016, por acogerse a los beneficios 
de la jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el agente renunciante no se sometió al examen médico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Dec. Nac. N° 1338/96, 
Art. 9°, Resol. SRT N° 43/97, Art. 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, Publicar en Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020809

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 313 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-208575/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE :

ARTÍCULO 1°.- Aceptar, a partir del 01-10-2016, la renuncia de la señora Elda Isolina 
MORENO, D.N.I. N° 13.701.440, al cargo de Asistente Escolar, carácter titular, turno alterno, 
con veinte (20) horas reloj, del Programa de Orientación Escolar, dependiente de la 
Secretaría de Gestión Educativa de este Ministerio, en razón de acogerse a los beneficios de 
la jubilación.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la señora Elda Isolina Moreno no cumplimentó la 
realización del examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 
24557 (Decreto Nacional N° 1338/96, Artículo 9°, Resol. SRT N° 43/97, Artículo 6°).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020810
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Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 314 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-231467/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 29/09/2016, la renuncia presentada por la Sra. Mamaní, 
Petrona, D.N.I. Nº 6.180.736, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 
4156 "Profesor Néstor Acosta" de la localidad El Lipeo, departamento Santa Victoria, turno 
mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020811

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 315 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-1462-2017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO1º.- Aceptar la renuncia a la Sra. Susana Amaya, C.U.I.L. Nº 27-6712781-7, en la 
Escuela de Educación Técnica Nº 3109 O.E.A. de la ciudad de Tartagal, departamento 
General José de San Martín, dependiente de la Dirección General de Educación Técnico 
Profesional, al cargo de Ordenanza, Personal Planta Permanente, Subgrupo I, a partir del 
01/01/2017, por acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la agente renunciante no se sometió al examen médico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Art. 9º, Resol. SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020812

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 316 D
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-281956/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia de la Sra. FERNÁNDEZ Silvia Mercedes, D.N.I. Nº 
11.944.602, partir del 01-01-2017, Función Auxiliar, Planta Permanente, turno mañana, del 
Colegio Secundario Nº 5095 "General Manuel Belgrano", de la ciudad de Salta, departamento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Secundaria, por razones de 
acogerse a los beneficios de la jubilación .
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la agente renunciante no se sometió al examen médico 
de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Dec. Nac. Nº 1338/96, 
Art. 9º, Resol. SRT Nº 43/97, Art. 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020813

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 317 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-268701/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 15/11/2016 la renuncia presentada por la Sra. Valencia, 
Delia Antonia D.N.I. Nº 5.627.881, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela 
Nº 4055 "José Manuel Estrada" de la localidad de San Lorenzo, departamento Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020814

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 318 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-214875/2016-0
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LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/09/2016, la renuncia presentada por la Sra. 
Quinteros, María Ester, D.N.I. Nº 11.856.952, al cargo de Ordenanza sin estabilidad de la 
Escuela Nº 4.294 "Reverendo Padre Antonio Di Nillo" de la localidad de Colonia Santa Rosa, 
departamento Orán, turno tarde, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria 
y Educación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020815

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 319 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-171656/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del  01-08-2016, la renuncia de la señora Elena Rita 
VELEIZÁN, D.N.l. Nº 11.466.159, al cargo de Administrativo, Planta Permanente, Subgrupo 
02, Agrupamiento Administrativo, Nº de Orden 13 de la planta de cargos de la Dirección 
General de Educación Superior, aprobada por Decreto Nº 664/15, en razón de acogerse al 
beneficio de la jubilación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la agente renunciante, por expresa voluntad, no 
cumplimentó el Examen Psico-Físico de Egreso previsto en la normativa reglamentaria de la 
Ley Nº 24.557 (Dec. Nac. Nº 1338/96, Art. 9º, Resol. SRT Nº 43/97, Art. 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020816

Salta, 9 de Mayo 2.017
RESOLUCIÓN Nº 320 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-240230/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 05/10/2016 la renuncia presentada por el Sr. Vilte, 
Dionicio D.N.I. Nº 8.180.688, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 
4575 de la localidad Las Cortaderas, departamento Cachi, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios 
jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRTN° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020817

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 321 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-4686/2017-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 07/12/2016, la renuncia presentada por la Sra. 
Villarreal, Mirta Celia D.N.I. N° 11.402.635, al cargo de Ordenanza Planta Permanente de la 
Escuela Nº 4048 "Provincia de Salta" de la ciudad de Salta, departamento Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a los benéficos jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020818

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 322 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-239474/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar a partir del 01/10/2016, la renuncia presentada por la Sra. Lamas, 
Justina Rosenda, D.N.I. N° 11.670.324, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela N° 4661 Hogar Escuela "Carlos Guido Spano" de la localidad de San Antonio de los 
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Cobres, departamento Los Andes, turno mañana, dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria y Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9 Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020819

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 323 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-267853/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 07/11/2016, la renuncia presentada por la Sra. Jaime, 
Luisa Reyna, D.N.I. N° 11.430.062, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela 
Nº 4095 "Coronel Apolinario de Figueroa" de la localidad de Pichanal, departamento Orán, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional N° 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020820

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 324 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-269152/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/11/2016, la renuncia presentada por la Sra. Julián, 
Ancelma Catalina, D.N.I. Nº 5.712.400, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela N° 4078 "Doctor Bernabé López" de la localidad de Vaqueros, departamento La 
Caldera, turno mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT N° 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020821

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 325 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-181875/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 08/08/2016, la renuncia presentada por la Sra. Burgos, 
Yolanda Nélida, D.N.I. N° 11.767.524, al cargo de Ordenanza Planta Permanente de la 
Escuela N° 4093 "General Martin Miguel de Güemes" de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán, departamento Orán, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y 
Educación Inicial, por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24557 (Decreto Nacional Nº 
1338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020822

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 326 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-217523/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/09/2.016, la renuncia presentada por la Sra. López, 
Juana Lía D.N.I. Nº 5.683.556, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 
4.385 "Wenceslao Saravia Toledo" de la localidad de Metán Viejo, departamento Metán, turno 
mañana, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
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1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020823

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 327 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-217475/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 19/09/2.016, la renuncia presentada por la Sra. Cruz, 
Raquel del Valle, D.N.I Nº 11.080.301, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela Nº 4.043 "Monseñor Carlos Mariano Pérez" de la ciudad de Salta, departamento 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020824

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 328 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-269168/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/11/2.016, la renuncia presentada por la Sra. Cruz, 
Nora Angélica, D.N.I. Nº 12.138.488, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela Nº 4.275 "Osvaldo Burela" de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, 
departamento Orán, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial, por razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pág. N° 18

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.021 - Salta, Martes 16 de Mayo de 2.017

Berruezo 

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020825

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 329 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE N° 0120159-239424/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 18/10/2.016, la renuncia presentada por la Sra. Zini, 
Nora Lidia D.N.I. Nº 12.475.648, al cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 
4.516 "Armada Argentina" de la ciudad de Tartagal, departamento General San José de San 
Martín, dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por 
razones de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9º Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6º).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020826

Salta, 9 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 330 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-268679/2016-0

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/11/2.016, la renuncia presentada por la Sra. Rivas, 
Ramona Avegai, D.N.I Nº 5.900.816, al cargo de Ordenanza planta permanente de la 
Escuela Nº 4.048 "Provincia de Salta" de la ciudad de Salta, departamento Capital, 
dependiente de la Dirección General de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante no se sometió al examen médico de 
egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 24.557 (Decreto Nacional Nº 
1.338/96, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/97, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Berruezo
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Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020827

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 332 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 277322/16-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 15 de febrero y hasta el 30 de abril de 2.017, autorizar a 
rotación en el Hospital Universitario Miguel Servet, ciudad de Zaragoza, España, al doctor 
LUIS MATÍAS DANIEL CRUZ, D.N.I. Nº 32.369.222, matrícula profesional Nº 5.516, residente 
de 4º año de la Residencia Medica de Tocoginecología del Hospital Público Materno Infantil 
S.E., por el motivo expuesto precedentemente, de conformidad a lo establecido en el 
Reglamento del Sistema de Residencias de Profesionales de la Salud de la Provincia de Salta, 
aprobado por Decreto Nº 1.277/00, artículo 19, punto 2.
ARTÍCULO 2º.- Al término del beneficio concedido el citado profesional deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó 

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020828

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 333 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 49306/17-código 76

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Conceder licencia por capacitación con percepción de haberes, los días 29, 
30 y 31 de marzo de 2.017, a la doctora MARÍA FLORENCIA SOTO CAMPOS, D.N.I. Nº 
23.749.224, dependiente del Hospital Público de Autogestión "Dr. Arturo Oñativia", por el 
motivo expuesto precedentemente, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del 
Decreto Nº 4.118/97.
ARTÍCULO 2º.- La presente resolución será firmada también por la señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó
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Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020830

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 334 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 281844/16-código 321

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Con vigencia al 02 de enero de 2017, dejar sin efecto la asignación interina 
de funciones y el correspondiente adicional por función jerárquica como Jefe de Programa 
Bioquímica de la Subsecretaría de Gestión de Salud, otorgados por Decreto n° 2734/12, a la 
doctora NOEMI DEL VALLE TORTORICCI, D.N.I. n° 6.133.393.
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020831

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 335 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 61957/17-código 321

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Con vigencia al 23 de marzo de 2017, dejar sin efecto la asignación interina 
de funciones y el correspondiente adicional por función jerárquica como Gerente General del 
Hospital "Dr. Nicolás Lozano" de La Merced, dispuesta por Decreto n° 731/11, a la doctora 
LILIANA ALICIA CARRASCO, D.N.I. N° 17.074.676.
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020832

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 336 D
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 277291/16-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Con vigencia al 15 de febrero y hasta el 30 de abril de 2017, autorizar la 
rotación por la Unidad de Obstetricia del Hospital Universitario "Miguel Servet" en la ciudad 
de Zaragoza, España a la doctora CLAUDIA VERONICA GUTIERREZ, D.N.I. N° 28.887.767, 
matrícula profesional n° 5519, residente de 4° año de la Residencia Médica de 
Tocoginecología del Hospital Público Materno Infantil S.E., de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento del Sistema Residencias de Profesionales de la Salud de la 
Provincia de Salta, aprobado por Decreto n° 1277/00, artículo 19, punto 2.
ARTÍCULO 2°.- Al término del beneficio concedido, la citada profesional deberá elevar a la 
superioridad un detallado informe sobre el cumplimiento de su cometido y la certificación 
correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020829

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 337 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 887/16-código 323

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Con vigencia 13 de octubre de 2016, dejar sin efecto la asignación interina 
de funciones y el correspondiente adicional por función jerárquica como Jefe de Sector 
Biología Molecular del Centro Regional de Hemoterapia, otorgados por Decreto n° 2734/12, 
a la doctora MARÍA ELENA ALMENDRO, D.N.I. n° 11.944.033, quien se acogió a los 
beneficios de la jubilación ordinaria.
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución será firmada también por el señor Secretario de 
Servicios de Salud.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello - Marinaro Rodó

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020833

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 338 D

Pág. N° 22

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.021 - Salta, Martes 16 de Mayo de 2.017

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente N° 44-208.208/15

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar debidamente aclarado que el número correcto de CUIT, perteneciente a 
la firma GENESIS SEGURIDAD S.R.L., es 30-70981956-4, atento a lo expresado en el 
considerando de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín oficial y archivar.

Oliver

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020834

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 339 D
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0080394-274.655/2016-0

LA MINISTRA DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 14 de Diciembre de 2016, la renuncia presentada por 
la Sra. MARIA DEL CARMEN BAIZ, DNI. N° 10.167.390, por acogerse al Beneficio Jubilatorio, 
otorgado mediante Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01249 de fecha 26 de Octubre de 
2016, otorgado por la Administración Nacional de la Seguridad Social UDAI - Salta, en el 
Cargo: Administrativo Intermedio - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 2, Función 
Jerárquica VII, dependiente del Programa de Fortalecimiento Institucional - Dirección General 
de Políticas Sociales para Personas con Discapacidad - Secretaría de Discapacidad y Política 
Inclusivas, actual  Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, según Decreto N° 18/15 de 
aprobación de estructuras ministeriales.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la Sra. BAIZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico-
Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Calletti

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020835

Salta, 10 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN N° 340 D
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0080316-128.958/2016-1

LA MINISTRO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 25 de Julio de 2016, la renuncia presentada por el Dr. 
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PABLO FEDERICO NIEVA, DNI N° 29.276.931, por razones particulares, personal de planta 
permanente, en el Cargo: Supervisor Profesional Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 2 -
Función Jerárquica II - N° de Orden 5, dependiente de la Dirección de Política Criminal -
actual Ministerio de Derechos Humanos y Justicia, según Decreto N° 18/15 de aprobación de 
Estructuras Ministeriales.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el Dr. NIEVA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Calletti

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020836

RESOLUCIONES MINISTERIALES SINTETIZADAS

Salta, 8 de mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 257
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expte. N° 155-73857/17

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Llamar a Licitación Pública por la contratación de adquisición de reflectores 
con destino a la Estadio Padre Ernesto Martearena, de la Secretaría de Deportes dependiente 
del Ministerio de Gobierno, atento a los fundamentos indicados en los considerandos 
precedentes.
ARTÍCULO 2º.- El procedimiento de contratación dispuesto en el artículo anterior, será 
llevado a cabo por la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será imputado a la 
Cuenta Nº 051027000100.123149 - Bienes de Uso - Equipos Varios (UC Eventos de Alto y 
Mediano Rendimiento). Secretaría de Deportes. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Rodríguez

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020837

Salta, 8 mayo de 2.017
RESOLUCIÓN Nº 261
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. Nº 41-73359/17

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Llamar a Licitación Pública por la contratación de equipos de infraestructura 
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para el Festival de la Patria Grande, atento a los fundamentos indicados en los 
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- El procedimiento de contratación dispuesto en el artículo anterior, será 
llevado a cabo por la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente será imputada a: el 
Renglón 1: Cuenta 051013000100.413200 - Servicios No Personales - Alquileres y 
Derechos; Renglón Nº 2: Cuenta Nº 051013000100.413500 - Servicios No Personales -
Servicios Comerciales y Financieros; Renglón Nº 3: Cuenta Nº 051013000100.413800 -
Servicios No Personales - Impuestos, Derechos y Tasas y Renglón Nº 4: Cuenta Nº 
051013000100.413900 - Servicios No Personales - Otros Servicios. (UC Comisión del 
Bicentenario). Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Rodríguez 

Fechas de publicación: 16/05/2017
OP N°: SA100020838

ORDENANZAS

CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN 
ORDENANZA N° 627/2.017

VISTO
La crítica situación que se registra en prácticamente toda la provincia producido 

principalmente por las fuertes e inusuales precipitaciones registradas y que en nuestro 
municipio se manifestaron con fuerte impacto en la infraestructura urbana de Embarcación; 
en las comunidades de Monte Seco, La Emboscada, Medialuna, Las Moras entre otros parajes 
de la jurisdicción.

CONSIDERANDO: . . .
. . . POR ELLO,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE EMBARCACIÓN
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LES SON PROPIAS

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°: Declarar al Municipio de Embarcación, en toda su jurisdicción, en ESTADO DE 
EMERGENCIA HÍDRICA, VIAL, SANITARIA Y SOCIAL, por un plazo de 120 (ciento veinte) días 
a partir del 01 de abril de 2.017, prorrogable por igual período ante situaciones que así lo 
amerite.
ARTÍCULO 2°: Facúltase al Ejecutivo Municipal a disponer los refuerzos, distribuciones y/o 
reestructuraciones de partidas presupuestarias que resulte necesarias para el cumplimiento 
de lo establecido en la presente
ARTÍCULO 3°: Facúltase al Ejecutivo Municipal a coordinar acciones jurisdiccionales con los 
organismo nacionales, provinciales y municipales todas las medidas conducente, a dar 
solución a la situación de emergencia establecida en el Art. 1°.
ARTÍCULO 4°: Las erogaciones realizadas en el marco de la presente situación de emergencia 
quedan comprendidas en las disposiciones del Art. 13°, inciso h), de la Ley 6.838.
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ARTÍCULO 5°: Adherir a lo establecido en el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 415/17, 
dictado por el gobierno de la provincia de Salta, en todo lo que no se contraponga a lo 
establecido en la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 6°: Comunicar al Gobernador de la Provincia de Salta lo establecido en la presente 
Ordenanza.
ARTÍCULO 7°: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Embarcación, sanciona por unanimidad, a los 07 días del mes de abril de 2.017.

Ordenanza promulgada mediante Resolución Municipal Nº 3.937/2.017 del 11 de abril de 
2.017.

Cristobal Daniel Ramirez Llaya, PRESIDENTE - Hector Luis Vera, SECRETARIO LEGISLATIVO

Factura de contado: 0001 - 00073004
Fechas de publicación: 16/05/2017, 17/05/2017

Importe: $ 528.00
OP N°: 100059973

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE GOBIERNO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 115/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE REFLECTORES.
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno.
Expediente: 0030155-73857/2.017-0.
Destino: Secretaría de Deportes.
Fecha de Apertura: 01/06/2.017   -   Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100), depositados en cuenta de Banco Macro 
N° 3-100-0940845436-7 del Organismo originante.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° Block - Planta Baja -
Ala Este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006898
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059978
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MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/17

Art. 9 Ley 6.838/96 (Dec. Reg. 1.448/96, 1.658/96, 2.629/96, 2.489/97, 1.170/03, 
2.843/04, 533/05, 337/09 y 560/14)
COMPRA DE UNA MÁQUINA MOTONIVELADORA
La Municipalidad de Tartagal por medio de Resolución Municipal Nº 22.610/17 llama a 
Licitación Pública con la modalidad prevista en el Art. 9º de la Ley Nº 6.838/96 para la 
compra de una (1) motoniveladora conforme especificaciones en pliego de bases y 
condiciones.
Precio del Pliego: Pesos dos mil quinientos con 00/100. ($ 2.500,00).
Venta de Pliegos: Desde el 15/05/17 hasta el 30/05/17.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 05/06/2.017 - 12:30 Hs. Oficina de Asesoría Legal 
Municipal (San Martín Nº 354).
Fecha y Hora Límite para Presentación de Ofertas: 31/05/17 - 12:00 Hs.
Consultas: Personalmente: Asesoría Legal de la Municipalidad de Tartagal (Av. San Martin Nº 
354).
Teléfono: (03873) 421534.
Correo Electrónico: legales@tartagal.gob.ar / asesorialegaltartagal@gmail.com 

Sergio Napoleon Leavy, Intendente

Dr. Pablo G. Carrizo, ASESOR LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00073007
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059977

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 116/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE RAYOS X.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100193-1022/2.016-0.
Destino: Ministerio de Salud Pública
Fecha de Apertura: 01/06/2.017    -   Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
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Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° Block - Planta Baja -
Ala Este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00006897
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059976

MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/17 

Expte. Nº: 234-72465/2.017-0- Resolución Nº 156/17
Adquisición: 50 CAMAS CUCHETAS DE MADERA DURA
Fecha de Apertura: 31 de Mayo de 2.017 a Horas 10: 00
Destino: U.O. Control y Existencia - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario
Precio Tope: $ 125.000,00 (Pesos ciento veinticinco mil con 00/100)
Precio del Pliego: $ 125,00 (Pesos ciento veinticinco)
Venta del Pliego: hasta el día 31 de Mayo hs. 09:00 - Servicio Administrativo Financiero -
Tesorería del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario - sito en 25 de Mayo 
Nº 872
Lugar de Apertura: Oficina de Unidad Operativa Contrataciones - Ministerio de Asuntos 
Indígenas y Desarrollo Comunitario - sito en 25 de Mayo Nº 872 - Salta/Capital - Consultas:
Telf.: (0387) -4373085
Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de 
Salta, sito en calle Pueyrredón Nº 74 - 1º piso.

Ernesto Juan Arriagada, U.O. CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00072985
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059941

CONTRATACIONES DIRECTAS

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 113/17

Art. 12° - Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia -
Expediente N° 0080050-103086/2.017-0
Contratación Directa N° 113/17

Pág. N° 28

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.021 - Salta, Martes 16 de Mayo de 2.017

Adquisición: DE FIDEOS SOPERO Y FIDEOS GUISERO CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE 
RACIONAMIENTO DEL INTERNADO Y PERSONAL DEL S.P.P.S. PERÍODO: 1 MES/17.
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017- Horas: 13:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cincuenta mil con 00/100 ($ 50.000,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059959

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 112/17

Art. 12°- Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia -
Expediente N° 0080050-103086/2.017-0
Contratación Directa N° 112/17
Adquisición: DE LECHE ENTERA EN POLVO INSTANTÁNEA CON DESTINO A CUBRIR 
NECESIDADES DE RACIONAMIENTO DEL INTERNADO Y PERSONAL DEL S.P.P.S. PERÍODO: 1° 
SEMANA DE UN MES/17.
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017- Horas: 12:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil seiscientos con 00/100 ($ 48.600,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059958

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 111/17

Art. 12°- Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia -
Expediente N° 0080050-101629/2.017-0.
Contratación Directa N° 111/17. 
Adquisición: DE AZÚCAR TIPO A COMÚN MOLIDA, REFINADA DE COLOR BLANCO BRILLANTE, 
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CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN DE PERSONAL E 
INTERNADO DE LA UNIDAD CARCELARIA N° 1 Y DEL INTERIOR DEPENDIENTES DE ESTE 
ORGANISMO. PERÍODO UN MES 2.017.
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017- Horas: 12:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta con 00/100 
($48.750,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059957

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 110/17

Art. 12°- Ley N° 6.838/96 -Sistema de Contrataciones de la Provincia -
Expediente N° 0080050-101421/2.017-0.
Contratación Directa N° 110/17.
Adquisición: DE CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE 
MENÚES DEL INTERNADO Y PERSONAL DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 2° 
SEMANA PEDIDO DE UN MES 2.017. (PEDIDO N° 02).
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017 - Horas: 11:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil trescientos con 00/100 ($ 49.300,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059956

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 108/17
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Art. 12°- Ley N° 6.838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia -
Expediente N° 0080050-102460/2.017-0.
Contratación Directa N° 108/17.
Adquisición: DE QUESO CUARTIROLO CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE MENÚS DE 
INTERNADO Y PERSONAL DE UNIDADES CARCELARIAS DE CAPITAL DEPENDIENTES DE ESTE 
ORGANISMO. PERÍODO 3° SEMANA DE UN MES 2.017.
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017 - Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y siete mil doscientos cincuenta con 00/100 
($47.250,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059955

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 107/17

Art. 12°- Ley N° 6.838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia 
Expediente N° 0080050-101416/2.017-0.
Contratación Directa N° 107/17.
ADQUISICIÓN DE CARNE VACUNA EN 1/2 RES CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE 
MENÚES DEL INTERNADO Y PERSONAL DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO: 2° 
SEMANA PEDIDO DE UN MES 2.017. (PEDIDO N° 01).
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017- Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil trescientos con 00/100 ($ 49.300,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059954

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 106/17
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Art. 12º- Ley Nº 6.838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia 
Expediente Nº 0080050-101652/2.017-0.
Contratación Directa N° 106/17.
ADQUISICIÓN DE ACEITE COMESTIBLE CON DESTINO A CUBRIR NECESIDADES DE SERVICIO DE 
ALIMENTACIÓN DEL INTERNADO Y PERSONAL DE UNIDAD CARCELARIA DEL INTERIOR 
DEPENDIENTES DE ESTE ORGANISMO. PERÍODO UN MES 2.017.
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017 - Horas: 09:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y ocho mil setecientos cincuenta con 00/100 ($ 
48.750,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059953

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 105/17

Art. 12°- Ley N° 6.838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia 
Expediente N° 0080050-101472/2.017-0.
Contratación Directa N° 105/17.
ADQUISICIÓN DE BOLSAS DE HARINA DE TRIGO TIPO "A" 000 X 50 KG. PARA LA 
ELABORACIÓN DE PAN CON DESTINO AL INTERNADO Y PERSONAL DE LAS UNIDADES 
CARCELARIAS Y DEPENDENCIAS DE CAPITAL DEL S.P.P.S. PERÍODO: 15/06 AL 22/06/17.
Fecha de Apertura: 23 de mayo de 2.017 - Horas: 09:00.
Presupuesto Oficial: Pesos Treinta y nueve mil doscientos quince con 00/100 ($ 39.215,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR - DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072991
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059952

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. N° 0090034-73000/17

Hortensia De Los Ríos en su carácter de propietaria del inmueble derivado Catastro N° 
11.955 Dpto. Cerrillos, tiene solicitada división de agua pública de la Matrícula de Origen N° 
4.517 de Cerrillos para Catastro N° 11.955 con una irrigación de 20 Has. con carácter 
permanente con una dotación de 10,500 lts./seg., con aguas a derivar de la margen 
izquerda del Río Toro, Toma Quijano.
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. Nº 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos,  Salta, 08 de mayo de 2.017.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO ; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 

Factura de contado: 0004 - 00006926
Fechas de publicación: 15/05/2017, 16/05/2017, 17/05/2017, 18/05/2017, 19/05/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 400009594

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA - RUIZ, ALDO ANTONIO Y ROCA, BLANCA MIRIAN

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este medio a los Sres. Ruiz Aldo Antonio 
(D.N.I. Nº 11.588.831) y Roca Blanca Mirian (D.N.I. Nº 12.236.021), de la Resolución I.P.V. Nº 
0162 del 01/03/2.017 respecto del Inmueble Identificado Como Mzna. B - Parcela 23 - del 
Grupo Habitacional Designado Como "Construcción 48 Viviendas e Infraestructura en El 
Quebrachal - Provincia de Salta", cuyo texto completo se trascribe a continuación, haciendo 
saber a los interesados que cuentan con un plazo de diez (10) días hábiles administrativos 
contados a partir del último día de la presente publicación para la interposición de Recurso 
de Revocatoria o de Reconsideración:
Salta, 01 Mar. 2.016. Resolución Nº 1.168. Legajo R-06. VISTO el legajo R-06, perteneciente 
a los Sres. Aldo Antonio Ruiz (D.N.I. Nº 11.588.831) y Blanca Mirian Roca (D.N.I. Nº 
12.236.021), adjudicatarios de la vivienda identificada como Manzana B - Parcela 23, 
correspondiente al Grupo Habitacional "CONSTRUCCIÓN 48 VIVIENDAS e INFRAESTRUCTURA 
EN EL QUEBRACHAL -PROVINCIA DE SALTA", mediante Resolución I.P.V. Nº 1.236 del 
09/09/1.987; y CONSIDERANDO: Que atento lo actuado en el Legajo del Visto, el Área 
Jurídica se expide a fs. 82 mediante Dictamen Nº 21/17, el que por contener los elementos 
fácticos y jurídicos que dan sustento a la presente, se transcribe en su totalidad: “Ref.: LEG: 
R-06 Ruiz Aldo Antonio- 48 Viv. El Quebrachal- Manz. B -Parcela 23. Área Jurídica, 17 de 
Enero de 2.017..."Se somete a consideración el presente legajo, a los fines de dictaminar si 
se encuentran reunidas las condiciones necesarias para proceder a dejar sin efecto de la 
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adjudicación oportunamente conferida a sus titulares. Al respecto cabe realizar el siguiente 
análisis. "Que por Resolución Nº 1.236 de fecha 09/09/87 se adjudica la unidad de 
referencia a los Sres. Aldo Antonio Ruiz y Blanca Mirian Roca. "Que en fecha se produce el 
fallecimiento del Sr. Aldo Antonio Ruiz según acredita certificado de defunción a fs. 24. "Que 
a fs. 23 la Sra. Blanca Mirian Roca solicita cambio de titularidad por el fallecimiento del 
titular. "En fecha 26/05/93 a fs. 27 se intima a la Sra. Roca a regularizar la situación de 
mora en el pago de las cuotas correspondientes a la vivienda. "Ahora bien, en fecha 
03/04/12 a fs. 29 se presenta la Sra. Justa Ceferina Arias comunicando Cesión de Derechos 
y Acciones de la Sra. Mirelys Mateo Encarnación (fs. 33), quien a su vez recibe por Boleto de 
Compra Venta agregado a fs. 31, los derechos del inmueble por parte del Sr. Antonio 
Enrique Ruiz, hijo de los titulares. "Asimismo de acuerdo a informe del Área Cobranzas a fs. 
66 y sgtes., la vivienda se encuentra con 285 cuotas impagas, de un total de 300 boletas 
emitidas, sin que hasta la fecha exista presentación alguna por parte de los interesados 
legítimos para regularizar la situación. "Todo lo cual demuestra el incumplimiento de una de 
las OBLIGACIONES que suscribe en el Acta de Tenencia Precaria en su cláusula Segunda que 
dice: '...Abonar puntualmente las cuotas provisorias que el organismo establezca. La falta de 
pago de dos (2) cuotas producirá automáticamente de pleno derecho la caducidad de la 
adjudicación...'. Por lo que tal conducta también configura causal de revocatoria en los 
términos de la Resolución I.P.V. Nº 032/10, art. 7º punto 6 que dice: '...se establecen como 
causales de revocatoria de adjudicaciones las siguientes: 7.-...La falta de pago de 3 (tres) o 
más cuotas de amortización mensuales y consecutivas o 5 (cinco) alternadas,...'. "Por todo lo 
expuesto y de conformidad con lo establecido por los arts. 95º y 93º- inc. c) de la Ley Nº 
5.348/78 y Art. 7º de la Resolución Reglamentaria Nº 032/10, ésta Asesoría entiende que 
debe dejarse sin efecto la adjudicación otorgada por Resolución Nº 1.236/87 a los Sres. Aldo 
Antonio Ruiz y Blanca Mirian Roca. "Cabe destacar que, dado que la vivienda se encuentra 
ocupada por terceros ajenos a la adjudicación, deberá NOTIFICARSE por medio de Edictos el 
Acto Administrativo correspondiente...'; Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial Nº 5.167 y su modificatoria Ley Nº 5.963; El Presidente del Instituto Provincial de 
Vivienda. RESUELVE. Artículo 1º.- REVOCAR la adjudicación conferida a los Sres. Aldo 
Antonio Ruiz (D.N.I. Nº 11.588.831) y Blanca Mirian Roca (D.N.I. Nº 12.236.021), mediante 
Resolución I.P.V. Nº 1.236 del 09/09/1.987, sobre la vivienda individualizada como Manzana 
B - Parcela 23, correspondiente al Grupo Habitacional “CONSTRUCCIÓN 48 VIVIENDA” e 
INFRAESTRUCTURA EN EL QUEBRACHAL - PROVINCIA DE SALTA". ARTÍCULO 2º.- Por el Área 
Despacho, notifíquese mediante Edicto el presente Acto Administrativo, todo ello atento a lo 
sugerido por el Área Jurídica a través de su Dictamen Nº 21/17 fs. 83 in fine. ARTÍCULO 3º.-
La presente Resolución será refrendada por la Sra. Jefe del Área Financiera y Administrativa y 
la Sra. Jefa del Área Social. Artículo 4º.- Regístrese; comuníquese al Área Social, al Área 
Financiera y Administrativa y al Área Jurídica, por cuyo intermedio notifíquese 
fehacientemente a los interesados, haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de diez 
(10) días hábiles administrativos a partir de la notificación de la presente, para interponer 
Recurso de Reconsideración en los términos del Art. 177º de la Ley Nº 5.348; archívese.
Asesoría Jurídica, de Mayo de 2.017. Publíquese por el término de: Tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia.- Firmado: Dr. José Hubaide - Jefe Asesoría Jurídica Notarial - Instituto 
Provincial de Vivienda.

Dr. José Hubaide, JEFE DE ASESORÍA JURÍDICA NOTARIAL
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Valor al cobro: 0002 - 00006886
Fechas de publicación: 12/05/2017, 15/05/2017, 16/05/2017

Importe: $ 1,117.20
OP N°: 100059883
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - TARTAGAL
Atencio, Cristian Dario Antonio - Expte. Nº 173/9

CONDENAR a ATENCIO, CRISTIAN DARIO, a la pena de SIETE (7) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, 
por resultar autor material y penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON 
ACCESO CARNAL (Arts. 119, tercer párrafo del C.P.). DATOS PERSONALES: ATENCIO CRISTIAN 
DARIO ANTONIO, argentino, hijo de Carlos A. y Nelly Velazquez, nacido el 07/06/79 en 
Tartagal, Salta, D.N.I. N° 27.131.911, soltero, profesión empleado, con domicilio en Casiano 
Casas N° 777, General Mosconi, Prontuario N° 382.516, Secc. R.P.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el 30/12/2.022

Dr. Ricargo Hugo Martoccia, JUEZ - Dr. Cesar Augusto Rodriguez, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100007088
Fechas de publicación: 16/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100059947

SUCESORIOS

La Dra. Maria Virginia Toranzos, Juez de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa:
PASTRANA ZENON; DIAZ FILOMENA - SUCESORIO EXPTE. Nº 417/14, ha resuelto citar a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley.  Publíquese por el término de 1 (uno)  día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva.
Cafayate, 19 de Abril de 2.017.

Dra. Maria Virginia Toranzos, JUEZ - Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072999
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059966

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de VIII Nominación. Secretaría Actuante de la Dra. Sara E. Alsina Garrido. Declara 
abierto el juicio sucesorio: MARTÍNEZ MOISES JUAN - EXPTE. N° 538.838/15 y ordena la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial por aplicación del Art. Nº 2.340 
del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
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lugar por ley.- Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel de Murga - Juez- Dra. Sara E. Alsina Garrido 
Sec.
Salta, 21 de Abril de 2.017

Dra. Sara E. Alsina Garrido, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072995
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059963

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 6ta. Nominación, Secretaría del Dr. Jose Antonio Morillo en los autos 
caratulados: CORTEZ, RAMON HORACIO; VILLAGRAN, MARIA ANGELICA DEL CARMEN POR 
SUCESORIO - EXPTE. Nº 322.153/10, cita y a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el Art. Nº 724 del C.P.C.C. Edicto por un (1) día. Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrin, Juez; Dr. Jose Antonio Morillo, Secretario.
Salta, 04 de Abril de 2.017.

Dr. Jose Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072989
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059948

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, de tercera 
Nominación del Distrito Judicial Centro, de la Provincia de Salta, Secretaría del Dr. Nicolas 
Postigo Zafaranich, sito en la Ciudad Judicial 3er. Piso, Avda. Bolivia Nº 4.671, ciudad de 
Salta; en los autos: ASHUR, JOSE SEGUNDO Y CORBALAN, ILDA MERCEDES S/ SUCESORIO , 
Expte. N° 583.063/17, cita y emplaza a todos los que se encuentren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de los causantes para que 
dentro del término de 30 (treinta) días de la última publicación comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley . Edictos por tres días que se publicarán 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072969
Fechas de publicación: 15/05/2017, 16/05/2017, 17/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059902

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
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Comercial 7º Nominación, Dra. Claudia Ibañez de Alemán, Secretaría a cargo de la Dra. Elisa 
Ferreira, en los autos caratulados: VELEIZAN, YOLANDA AGUEDA s/SUCESORIO, Expte. N° 2-
574.835/16: Cita por edictos que se publicarán por el término de un (1) día en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (Art. Nº 723 del C.P.C. y C.), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, 02 de Mayo de 2.017.-

Dra. Liliana Elisa Ferreira, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001331
Fechas de publicación: 16/05/2017

Sin cargo
OP N°: 400009606

El Dr. Humberto R. Alvarez, Juez C. y C. de 2da. Nom. del Dist. Jud. del Sur-Metán, Secretaría 
a cargo de la Dra. Marcela Moroni, en juicio: LOPEZ, FELICIANO MODESTO POR SUCESORIO -
EXPTE. N° 19.980/16, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, 
a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publicación 1 día, 
en diario El Tribuno y Boletín Oficial.
San José de Metán, 11 de Mayo de 2.017.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006934
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009605

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 
4 Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los 
autos caratulados: HELGUERA, CALIXTO OSCAR s/SUCESORIO - EXPTE. N° 565.364/16,
declara abierto el juicio sucesorio de Helguera, Calixto Oscar y ordena la publicación de 
edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial (Art. Nº 2.340 del C.C y C. N.) y 3 (tres) días 
en diario de circulación comercial masiva (Art. Nº 723 inc. 2 del C.P.C.C.) citando a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. Dr. Benjamín Pérez 
Ruiz, Juez, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina.-
Salta, 04 de Abril de 2.017.-

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006933
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009604
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EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 1, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez 
Federal Subrogante, Secretaría Civil de la Dra. Maria Antonia Zenteno Day, sito en calle 
España Nº 394, 2do. Piso, Salta Capital, en los autos caratulados IERIC C/ AL INGENIERÍA 
S.R.L. S/ EJECUCIÓN FISCAL - VARIOS EXPTE. Nº 19.486/2.016, que tramitan ante este 
Juzgado. Cita a Al Ingeniería S.R.L. para oponer excepciones dentro del plazo de 5 (cinco) 
días de notificado y en su defecto se procederá a trabar embargo sobre bienes muebles y 
útiles de uso no indispensable, por la suma de $ 103.408,00 con más la de $ 31.022 
estimada necesaria para responder a intereses y costas. Publíquese por 1 día en el Boletín 
Oficial y el Nuevo Diario de Salta.
Salta, 3 de mayo de 2.017.

Maria A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073015
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059993

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 11a Nominación, Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Adriana P. 
Galvan, en los autos caratulados. ARIAS, MARTÍN ORLANDO VS. TOSCANO, FRANCISCO 
ABUNDIO - SUMARIO: POR COBRO DE PESOS EXPTE. Nº 528.113/15 ordena: CÍTESE al Sr. 
Francisco Abundio Toscano y/o sus Herederos, para que en el plazo de 6 (seis) días 
contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (Art. 
Nº 343 - 2da. parte del C.P.C.C.).- Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta, como así también en un diario de circulación masiva de esta ciudad.
Salta, 2 de mayo de 2.017.

Dra. Adriana P. Galvan, SECRETARIA 

Factura de contado: 0001 - 00072953
Fechas de publicación: 12/05/2017, 15/05/2017, 16/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059878

La Dra. Sandra Marcela Cointte. Juez (Sub) de 1ra Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 4º Nominación. Secretaría de la Dra. Lucía López Mirau, en los autos caratulados: 
BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ORTEGA NUÑEZ, MAYRA ANTONELA POR EJECUTIVO -
EMBARGO PREVENTIVO EXPTE. N° 528.305/2.015.- Cita y Emplaza por edictos que se 
publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva de esta 
ciudad a la Sra. Mayra Antonela Ortega Nuñez. D.N.I. Nº 34.383.584 para que comparezca a 
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estar a derecho en juicio, dentro del plazo de 5 días contados a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de si vencido el término de la publicación no compareciere 
se le nombrará Defensor Oficial Civil para que lo represente (Art. Nº 343 2º parte del 
C.P.C.C.).- Publíquese por el término de tres días.
Salta, 03 de Mayo de 2.017.

Ana Laura Huber, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0004 - 00006923
Fechas de publicación: 12/05/2017, 15/05/2017, 16/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009590

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Departamento Judicial de 
Azul, con asiento en Tandil, cita y emplaza a Stella Maris Retribe, en su carácter de Heredera 
de Roberto Alfredo Acuña y Bazzi, este ultimo heredero de Pedro Serafín Puñet y a quién se 
crea con derechos al dominio sobre los inmuebles sitos en calle Labarden Nº 2.343 y 
Labarden Nº 2.339 de la ciudad de Tandil, Matriculas N° 16.373 y 16.472 de Tandil (103) 
Nom. Cat. Circ. 1, Secc. D, Chacra 64, Manz. 64 E, Lotes 11 a y 11 b, para que dentro del 
plazo de 19 días comparezcan a estar a derecho en los autos: VILLEMUR, ARIEL Y OTRA 
C/HEREDEROS DE PUÑET, PEDRO SERAFIN s/USUCAPIÓN, Expte. N° 39.132, bajo 
apercibimiento de designársele defensor de pobres y ausentes.- El presente edicto se 
publicará por diez días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.-
Tandil, 16 de Marzo de 2.017.-

Dra. Sandra G. Pérez Rolió, AUXILIAR LETRADA

Factura de contado: 0004 - 00006907
Fechas de publicación: 10/05/2017, 11/05/2017, 12/05/2017, 15/05/2017, 16/05/2017, 17/05/2017,

18/05/2017, 19/05/2017, 22/05/2017, 23/05/2017
Importe: $ 1,000.00

OP N°: 400009571
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TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

AGENCIA DE REMISES GENESIS - TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO

Lucio Federico Gallo, argentino con D.N.I. N° 29.120.296, C.U.I.T. N° 23-29120296-9, con 
domicilio en calle Pasaje de Las Artes N° 154 de esta ciudad, titular de la Agencia Remises 
Genesis ubicada en Avenida Italia N° 1.488, de esta ciudad comunica que transfiere dicho 
fondo de comercio a la Sra. Micaela Abigaíl Gallo, argentina con D.N.I. N° 41.829.196, 
C.U.I.T. N° 27-41829196-1, con domicilio en Barrio Finca Valdivia Mza. Nº 617 A casa N° 2, 
de esta ciudad. Se fija domicilio a los efectos de formular oposiciones de ley en el escritorio 
de la Escribana Carolina Dellmans sito en calle Lavalle N° 75 de esta ciudad, teléfono 
4329047 en el horario de 18:00 a 21:00 horas de lunes a viernes.

Lucio Federico Gallo

Factura de contado: 0001 - 00072943
Fechas de publicación: 11/05/2017, 12/05/2017, 15/05/2017, 16/05/2017, 17/05/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100059864

ASAMBLEAS COMERCIALES

VALLE VIAL S.A.

Se convoca a los Sres. accionistas de Valle Vial S.A. a Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria a celebrarse el día 30 de Mayo de 2.017, a las 16.30 horas, en primera 
convocatoria y de no obtenerse el quórum, a hs. 17,30 la segunda convocatoria, en la sede 
social de calle Francia Nº 515 - Barrio Morosini - de esta ciudad de Salta, a los fines de tratar 
el siguiente:
Orden del Día:
1.- Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2.- Consideración y resolución respecto de documentación y asuntos comprendidos en el 
art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondientes al ejercicio finalizado 
el 31 de octubre del 2.016. Resultados del mismo - su tratamiento.
3.- Prórroga del plazo de duración de la sociedad, atento a la proximidad del vencimiento 
previsto en el artículo segundo del Contrato Constitutivo y en su caso, nuevo plazo de 
duración y modificación del mencionado artículo segundo.-
4.- Elección de Directores Titulares y Suplentes para integrar el Directorio por un período de 
tres años, conforme artículo Décimo Primero del Estatuto Social, eligiéndose en la misma 
oportunidad al Presidente y Vicepresidente.-
Sociedad no comprendida en el art. 299 de la Ley 19.550
Nota: Los Señores accionistas, conforme lo establecido por el art. 238 de la Ley 19.550, para 
participar en las Asambleas deberán cursar comunicación a la sociedad en el domicilio de la 
misma fijado en Francia Nº 515 de la ciudad de Salta, por medio fehaciente o personalmente 
de lunes a viernes de 08,30 a 12,00 hs., con no menos de 3 (tres) días hábiles de 
anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea. 
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Ing. Federico Irigoyen, PRESIDENTE

Factura de contado: 0004 - 00006912
Fechas de publicación: 10/05/2017, 11/05/2017, 12/05/2017, 15/05/2017, 16/05/2017

Importe: $ 350.00
OP N°: 400009577

AVISOS COMERCIALES

SOTO MAQUINARIAS S.R.L. - RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE GERENTE - MODIFICIACIÓN DEL 
CONTRATO SOCIAL - CLÁUSULA PRIMERA - INSCRICIÓN DE SEDE SOCIAL

Mediante Acta de Reunión Ordinaria de Socios de fecha 12/02/2.015 y 17/08/2.016 los 
señores socios Sra. Andrea Laura Staiger D.N.I. Nº 26.271.289, Sr. Luciano Leonel Cistola 
D.N.I. Nº 25.176.372 y el Sr. Gabriel Bernabé Orquera D.N.I. Nº 26.710.929, deciden 
modificar la cláusula primera la cual quedará redactada de la siguiente manera "PRIMERA: La 
Sociedad girará bajo la denominación de Soto Maquinarias Sociedad de Responsabilidad 
Limitada y tendrá su domicilio en jurisdicción de la provincia de Salta, pudiendo establecer 
sucursales en el país y/o en el exterior" y establecer la nueva sede social en calle Sarmiento 
Nº 800, de la localidad de Joaquín V. González, de la provincia de Salta. Asimismo aceptan la 
renuncia del gerente titular el Sr. Gabriel Bernabé Orquera D.N.I. Nº 26.710.929 y designan 
gerente a la Sra. Andrea Laura Staiger, D.N.I. Nº 26.271.289, con domicilio en 2 de Abril Nº 
38 de la Localidad de Joaquín V. González de la Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 11/05/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072994
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059961
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB ATLÉTICO SPORTIVO EL CARRIL

La Comisión Directiva del Club Atlético Sportivo El Carril, convoca a sus asociados a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día miércoles 7 de junio de 2.017, a 
horas 20,00 en el local de la sala de reuniones denominada Julio Herrera sito en calle Gral. 
Güemes N° 1.255, de la localidad de El Carril a los efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día
1°) Lectura y Consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2°) Designación de dos (2) asociados para la firma del Acta de la presente Asamblea.
3°) Lectura y Consideración de la Memoria y Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos, 
Inventario y el Informe del Órgano de Fiscalización, correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 31/12/2.016.
Nota: Transcurridos sesenta minutos de la hora fijada para la Asamblea General Ordinaria y 
sin conseguir quórum, la asamblea sesionará válidamente con los asociados presentes, 
conforme al Estatuto Vigente (Art. N° 41).

Juan Antonio Corvalán Laguna, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073008
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059979

CONSORCIO DE USUARIOS DEL SISTEMA HÍDRICO RÍO METÁN

La Comisión Directiva del Consorcio de Usuarios del Sistema Hídrico Río Metán, convoca a 
sus asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de junio de 2.017, a horas 
17.00, a llevarse a cabo en la sede sita en Avenida 9 de Julio Nº 998 de la ciudad de San José 
de Metán, provincia de Salta; para tratar el siguiente 
Orden del Día:
1. Lectura y consideración del Acta de Asamblea anterior;
2. Lectura y consideración de la Memoria correspondiente al Ejercicio económico Nº 11, 
finalizado el 31 de agosto de 2.016;
3. Lectura y consideración del Balance General, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros, 
Anexos e Informe , correspondiente al Ejercicio económico Nº 11, finalizado el 31 de agosto 
de 2.016;
4. Renovación parcial de autoridades;
5. Definición del valor de la Prorrata de agua;
6. Tratamiento de las mejoras para el buen funcionamiento del Área de riego del Río Metán;
7. Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
Nota: El quórum de la Asamblea General Ordinaria es la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Transcurrida una hora de la citación, la Asamblea sesionará con los socios 
presentes (Art. 16).
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Maria Elena Gimenez, PRESIDENTE - Fátima Marisel Carabajal, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073006
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059975

ASOCIACIÓN JUGADORAS DE BASQUET Y MAXI BASQUET DE SALTA

La Asociación Jugadoras de Basquet y Maxi Basquet de Salta, convoca a sus asociadas a las 
Asamblea General Extraordinaria, a realizarse el día 08 de Junio de 2.017, a hs. 21:00, en 
calle Lavalle Nº 760, de esta ciudad, para tratar el siguiente:
Orden del Día:
1º) Lectura y consideración del acta de asamblea anterior.
2º) Lectura y consideración de Balance General, Inventario y cuadros anexos, 

correspondiente a los ejercicios contables por los años  2.013/14/15/16, Memoria de 
Comisión Directiva, e informe del Órgano de Fiscalización.

3º) Elección para la renovación total de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.
4º) Designación de dos (2) socias para firmar el acta.

Mercedes E. Aguilar, PRESIDENTE - Rita Gloria Feraud, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073003
Fechas de publicación: 16/05/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059970

CLUB CULTURAL, SOCIAL Y DEPORTIVO DR. JOAQUÍN V. GONZÁLEZ

La Comisión Directiva del Club Cultural, Social y Deportivo Dr. Joaquín V. González, en 
cumplimiento a lo dispuesto en nuestro Estatuto Social, convoca a los señores Socios a 
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 07 de Junio de 2.017, a partir de las 10:00 
horas, en nuestra sede social sito en Ruta Nacional Nº 16, Km. 606, acceso norte de la 
ciudad de Joaquín V. González, Departamento de Anta, Provincia de Salta, a los efectos de 
tratar el siguiente,
Orden del Día: 
1.- Lectura y consideración del Acta Anterior;
2.- Elección y renovación total de la Comisión Directiva; 
3.- Elección y renovación total del Órgano de Fiscalización; 
4.- Fijar el monto de la cuota social; 
5.- Designación de dos socios para firmar el acta de la Asamblea.
Nota: Transcurrida una hora después de la hora fijada y no habiéndose alcanzado el quórum 
reglamentario la Asamblea sesionará válidamente con el número de socios presentes.
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y Diario Nuevo Diario de Salta.
Joaquín V. González, 12 de Mayo de 2.017.
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José Miguel Sorayre, PRESIDENTE - Isabel Mercedes Montenegro, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073001
Fechas de publicación: 16/05/2017, 17/05/2017, 18/05/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059968

AVISOS GENERALES

PARTIDO RENOVADOR DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 01/17

LA JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO RENOVADOR DE SALTA
RESUELVE:

ARTÍCULO Nº 1.- DESIGNAR, como Presidente de esta Honorable Junta Electoral al Dr. 
Marcelo Gerardo Chuchuy. 
ARTÍCULO Nº 2.- APROBAR el Cronograma Electoral, que se acompaña en Anexo "I" y que 
forma parte integrante de la misma 
ARTÍCULO Nº 3.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 
ARTÍCULO Nº 4.- De Forma.

ANEXO - I
CRONOGRAMA ELECCIONES PRIMARIAS ABIERTAS, SIMULTÁNEAS Y OBLIGATORIAS (PASO) 

2.017
P.R.S.

1) Exhibición de Padrones Provisorios y Reglamento Electoral (18 de mayo de 2.017).
2) Vencimiento de Periodo de Tachas (26 de Mayo de 2.017).
3) Padrones Definitivos (29 de mayo de 2.017).
4) Registro de Listas y Avales (02 de junio de 2.017 a hs. 20:00).
5) Observación de Listas ( 06 de junio de 2.017 - hasta hs. 20:00).
6) Reconocimiento de Listas (09 de junio de 2.017).
7) Presentación de Listas de Precandidatos (17 de junio de 2.017 - hasta hs. 20:00).
8) Exhibición de Listas de precandidatos (19 de junio de 2.017).
9) Período de observaciones e impugnaciones de precandidatos (día 21 de junio de 2.017 -
hasta hs. 20:00).
10) Sustitución de precandidatos (22 de junio de 2.017 - hasta hs. 20:00).
11) Oficialización de listas de candidatos (23 de junio de 2.017).
12) Comunicación a la Secretaría Electoral (24 de junio de 2.017).

Marcelo Gerardo Chuchuy, APODERADO

Recibo sin cargo: 100007089
Fechas de publicación: 16/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100059962
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EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que se han presentado para su reconocimiento las siguientes Agrupaciones 
Municipales:
- "SALTA DIVERGENTE", con ámbito de actuación territorial en el Municipio: Salta, cuya 
denominación fue adoptada el día 14 del mes de marzo del año 2.017, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
- "TRANSFORMACIÓN CIUDADANA", con ámbito de actuación territorial en el Municipio: 
Salta, cuya denominación fue adoptada el día 17 del mes de marzo del año 20.17, conforme 
surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
- "CREER - ORÁN" con ámbito de actuación territorial en el Municipio: San Ramón de la 
Nueva Orán, cuya denominación fue adoptada el día 12 del mes de marzo del año 2.017, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
- "CREER - COLONIA SANTA ROSA" con ámbito de actuación territorial en el Municipio: 
Colonia Santa Rosa, cuya denominación fue adoptada el día 12 del mes de abril del año 
2.017, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
- "CREER - YRIGOYEN" con ámbito de actuación territorial en el Municipio: Hipólito Yrigoyen, 
cuya denominación fue adoptada el día 12 del mes de abril del año 2.017, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
- "CREER - PICHANAL", con ámbito de actuación territorial en el Municipio: Pichanal, cuya 
denominación fue adoptada el día 12 del mes de abril del año 2.017, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

Teresa Ovejero Cornejo, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007087
Fechas de publicación: 15/05/2017, 16/05/2017

Sin cargo
OP N°: 100059940

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que se ha presentado para su reconocimiento la Agrupación Municipal 
METANENSE, con ámbito de actuación territorial en el Municipio: San José de Metán, cuya 
denominación fue adoptada el día 31 del mes de marzo del año 2.017, conforme surge del 
Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

Teresa Ovejero Cornejo, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001330
Fechas de publicación: 15/05/2017, 16/05/2017, 17/05/2017

Sin cargo
OP N°: 400009603
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FE DE ERRATAS

De la edición Nº 20.018 de fecha 11 de Mayo de 2.017; edición Nº 20.019 de fecha 12 de 
Mayo de 2.017 y edición Nº 20.020 de fecha 15 de Mayo de 2.017, en la sección:

AVISOS ADMINISTRATIVOS: REMSA S.A.-CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA EL 
ESTUDIO, PROSPECCIÓN Y EXPLORACIÓN DE LAS ZONAS EXCLUSIVAS DE INTERÉS ESPECIAL 
EN LA PROVINCIA DE SALTA.

Donde Dice: 22.760
Debe Decir: 22.764

Dr. Armando Isasmendi, PRESIDENTE 

Factura de contado: 0001 - 00073009
Fechas de publicación: 16/05/2017, 17/05/2017, 18/05/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 100059981

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 386777.91
Recaudación del día: 15/05/2017     $ 5962.00
Total recaudado a la fecha $ 392739.91

Fechas de publicación: 16/05/2017
Sin cargo

OP N°: 100059997

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 75165.00
Recaudación del día: 15/05/2017     $ 890.00
Total recaudado a la fecha $ 76055.00

Fechas de publicación: 16/05/2017
Sin cargo

OP N°: 400009614
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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